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NOTIFICACIÓN
Addendum
La siguiente comunicación, de fecha 21 de octubre de 2025, se distribuye a petición de la delegación del Ecuador.

_______________


Título: Modificatoria 2 al Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 142 "Llaves o válvulas de uso domiciliario" y a su Modificatoria 1

	Motivo del addendum:

	[ ]
	Modificación del plazo para presentar observaciones - fecha: 

	[ ]
	Adopción de la medida notificada - fecha: 

	[ ]
	Publicación de la medida notificada - fecha: 

	[ ]
	Entrada en vigor de la medida notificada - fecha: 

	[ ]
	[bookmark: _Ref40866906]Indicación de dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva[footnoteRef:1]:  [1:  Entre otras cosas, puede aportarse la dirección de un sitio web, un anexo en pdf u otra información que indique dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva/modificación de la medida y/o los documentos interpretativos.] 


	[ ]
	Retiro o derogación de la medida notificada - fecha: 
Signatura pertinente, en el caso de que se vuelva a notificar la medida: 

	[X]
	Modificación del contenido o del ámbito de aplicación de la medida notificada e indicación de dónde se puede obtener el texto1: 
Modificatoria 2 al Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 142 "Llaves o válvulas de uso domiciliario" y a su Modificatoria 1
https://members.wto.org/crnattachments/2025/TBT/ECU/modification/25_07022_00_s.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2025/TBT/ECU/modification/25_07022_01_s.pdf
Nuevo plazo para presentar observaciones (si procede): 

	[ ]
	Publicación de documentos interpretativos e indicación de dónde se puede obtener el texto1: 

	[ ]
	Otro motivo: 



Descripción: La República del Ecuador pone a su conocimiento la Resolución Nro. MPCEI-SC-2025-0279-R - Modificatoria 2 al Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 142 "Llaves o válvulas de uso domiciliario" y a su Modificatoria 1 contenida en la Resolución No. MPCEIP-SC-2025-0225-R del 24 de julio de 2025, misma que entrará en vigencia desde su suscripción sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.
Esta Modificatoria 2 del RTE INEN 142 y a su Modificatoria 1, considera lo siguiente:
1.- En el cuerpo normativo de la Modificatoria 1 al RTE INEN 142 , contenida en la Resolución No. MPCEIP-SC-2025-0225-R del 24 de julio de 2025:
· En todo el numeral "10. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD": 
· Donde dice: "8.1"; Debe decir: "10.1".
· Al final del numeral 10.3.6 de la Modificatoria 1 de RTE INEN 142 la expresión "; o," y reemplácese por "."
· En el "Artículo 3."; Donde dice: "ARTÍCULO 3.- La presente resolución entrará en vigor a partir del 12 de agosto del 2025, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. Debe decir: "ARTÍCULO 3.- La presente resolución entrará en vigor a partir del 12 de marzo del 2026, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial."
2.- En el cuerpo normativo del Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 142 "Llaves o válvulas de uso domiciliario" contenido en la Resolución No. 14 404 del 15 de agosto de 2014, modificar lo siguiente:
· En el numeral "3. DEFINICIONES"
· Donde dice: "Para efectos de este Reglamento Técnico, se adoptan las definiciones contempladas en la norma INEN 965 vigente y las que a continuación se detallan:" Debe decir: "Para efectos de este Reglamento Técnico, se adoptan las definiciones contempladas en la norma NTE INEN 3123 y las que a continuación se detallan:"
· Eliminar todo el numeral "4. CLASIFICACIÓN"
· En el numeral "5. REQUISITOS DE PRODUCTO"
· Donde dice: "5.1 Los productos contemplados en este reglamento técnico deben cumplir con los requisitos establecidos en la norma NTE INEN 968 vigente."; Debe decir: "5.1 Los productos contemplados en este reglamento técnico deben cumplir con los requisitos establecidos en la norma NTE INEN 3123."
· En el numeral "6. REQUISITOS DE ROTULADO"
· Donde dice: "6.1 El rotulado de los productos contemplados en este reglamento técnico deben cumplir con los requisitos establecidos en la norma NTE INEN 968 vigente." Debe decir: "6.1 El rotulado de los productos contemplados en este reglamento técnico deben cumplir con los requisitos establecidos en la norma NTE INEN 3123."
· En el numeral "7. ENSAYOS PARA EVALUAR LA CONFORMIDAD"
· Donde dice: 7.1 Los métodos de ensayo para evaluar la conformidad de los elementos indicados en el presente reglamento técnico, deben ser según lo especificado en la norma NTE INEN 967 vigente. Debe decir: 7.1 Los métodos de ensayo para evaluar la conformidad de los productos objeto de aplicación del presente reglamento técnico, deben ser los establecidos en la norma NTE INEN 3123.
· En el numeral "9. DOCUMENTOS NORMATIVOS DE REFERENCIA"
· Donde dice: "9.1 Norma NTE INEN 965. Grifería. Llaves. Terminología y Clasificación; 9.2 Norma NTE INEN 967. Grifería. Llaves. Métodos de ensayo; 9.3 Norma NTE INEN 968. Grifería. Llaves. Requisitos; 9.4 Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 2859-1 Parte 1 Procedimientos de muestreo para inspección por atributos. Parte 1. Programas de muestreo clasificados por el nivel aceptable de calidad (AQL) para inspección lote a lote; 9.5 Norma ISO/IEC 17067 "Evaluación de la conformidad. Fundamentos de certificación de productos y directrices aplicables a los esquemas de certificación de producto"; 9.6 Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN–ISO/IEC 17050-1 "Evaluación de la Conformidad –Declaración de la conformidad del proveedor. Parte 1: Requisitos Generales". Debe decir: "9.1 NTE INEN 3123, "Grifería. Llaves. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo, Primera Revisión, 2019-02"; 9.2 Norma ISO 2859-1:1999+Amd 1: 2011, Procedimientos de muestreo para inspección por atributos. Parte 1. Programas de muestreo clasificados por el nivel aceptable de calidad (AQL) para inspección lote a lote; 9.3 Norma ISO/IEC 17050-1:2004, Evaluación de la Conformidad – Declaración de la conformidad del proveedor. Parte 1: Requisitos Generales; 9.4 Norma ISO/IEC 17067:2013, Evaluación de la conformidad. Fundamentos de certificación de productos y directrices aplicables a los esquemas de certificación de producto."
Es necesario mencionar que, con respecto a la Resolución Nro. MPCEI-SC-2025-0279-R del 17 de octubre de 2025 - Modificatoria 2 al Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 142 "Llaves o válvulas de uso domiciliario" y a su Modificatoria 1 contenida en Resolución No. MPCEIP-SC-2025-0225-R del 24 de julio de 2025, como Ecuador hemos seguido todos los lineamientos de transparencia y notificación determinados por la OMC.
__________
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